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LÍMITE DE VELOCIDAD - ZONA URBANA 

SEGURIDAD VIAL ATITALAQUIA  

 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Atitalaquia te recuerda que es 
OBLIGATORIO: 

- Respetar los límites de velocidad.  

- Usar correctamente casco y equipo de protección. 

- Portar documentación vigente. 

  

Tu responsabilidad es garantizar la seguridad de todos. Seguir estas indicaciones no solo evita 
sanciones, sino que también protege tu bienestar y el de los demás. 

 

  


